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Resumen 

 

 

Ante una realidad tristemente inminente como la delincuencia juvenil en la actualidad, 

es necesario indagar sobre las causales de delitos en adolescentes. Es por ello que, la presente 

investigación aborda los factores que inciden en el cometimiento de delitos en adolescentes, 

con un enfoque investigativo mixto a través de la aplicación de encuestas semiestructuradas a 

10 adolescentes que se encuentran en proceso de socio educación, como consecuencia del 

cometimiento de un delito y que pertenecen a una institución pública del país.  

Mediante la propuesta teórica del modelo de Riesgo Necesidad y Responsabilidad 

(RNR) se tomó como variable dependiente a la conducta delictiva en los adolescentes 

mencionados, y como variables independientes a los factores cognitivos (historia delictiva, 

patrones y pensamiento antisocial), los factores extrínsecos (acciones delictivas, problemáticas 

en hogar y escuela) y los factores intrínsecos (manejo del tiempo libre, consumo de sustancias 

psicotrópicas). 

Tras la recolección de datos cualitativos y el análisis de los mismos, los resultados 

despojan que la causa principal por la que la población comete delitos, son los factores 

extrínsecos donde las situaciones problemáticas en el hogar es el sub factor principal, tras los 

factores extrínsecos se encuentran los factores cognitivos primando el pensamiento antisocial 

y finalmente los factores intrínsecos son los que menos influyen en los adolescentes. 

Con estos datos se evidencia la necesidad de prestar atención oportuna en áreas de 

ámbito familiar y social en los adolescentes y niños para prevenir las conductas delictivas de 

los mismos en el futuro.  

Palabras clave: adolescente infractor, medida socioeducativa, infracción penal.  

 

 



 

 

 

 

 

Abstract  

 

 Faced with a sadly imminent reality such as juvenile delinquency today, it is 

necessary to investigate the causes of crimes in adolescents. That is why, the present 

investigation addresses the factors that affect the commission of crimes in adolescents, with a 

mixed investigative approach through the application of semi-structured surveys to 10 

adolescents who are in the process of socio-education, as a consequence of committing of a 

crime and who belong to a public institution in the country. 

 Through the theoretical proposal of the Risk Need and Responsibility (RNR) model, 

criminal behavior in the aforementioned adolescents was taken as a dependent variable, and 

cognitive factors (criminal history, patterns and antisocial thinking), extrinsic factors ( 

criminal actions, problems at home and school) and intrinsic factors (management of free 

time, consumption of psychotropic substances). 

 After the collection of qualitative data and their analysis, the results reveal that the 

main cause for which the population commits crimes are the extrinsic factors where the 

problematic situations in the home are the main subfactor, after the extrinsic factors are They 

find cognitive factors prioritizing antisocial thinking and finally intrinsic factors are the ones 

that least influence adolescents. 

 With these data, the need to provide timely attention in areas of the family and social 

environment in adolescents and children to prevent criminal behavior in the future is 

evidenced. 

 

Keywords: adolescent offender, socio-educational measure, criminal offense. 
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I. DATOS INFORMATIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

❖ Nombre de la investigación: “Causas que inciden en el cometimiento de delitos en los 

adolescentes” 

❖ Grupo de investigación: Adolescentes en conflicto con la ley penal que cumplen una 

medida socioeducativa en una institución pública del país.  

❖ Tema que aborda la experiencia: Conductas delictivas 

❖ Localización: Institución pública del Ecuador   
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II. OBJETIVO  

 

La presente investigación se realiza con la finalidad de conocer las causas principales 

y concretas que llevaron a los adolescentes a cometer un acto delictivo, para de esta forma tener 

un presente de factores intrínsecos, extrínsecos o cognitivos que intervienen en el accionar 

delictivo de la población, y por ello, se ha planteado como objetivo general el siguiente: 

Identificar las causas que inciden en el cometimiento de delitos en los adolescentes infractores 

que se encuentran cumpliendo una medida socioeducativa no privativa de la libertad en una 

institución pública del Ecuador en el año 2021.  
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III. EJE DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El modelo de Riesgo Necesidad y Responsabilidad, es una respuesta eficaz ante la 

problemática de la conducta delictiva en adolescentes, porque revela factores específicos que 

podrían influir en la misma, por ello, se tomará en cuenta este modelo teórico, para la presente 

investigación.  

Uno de los modelos teóricos más recientes sobre la conducta delincuencial, es el estudio 

de Donald Andrews y James Bonta, autores que han desarrollaron el modelo de Riesgo – 

Necesidad y Responsabilidad (RNR), modelo que nace teóricamente desde “la teoría general 

de la personalidad y la teoría del aprendizaje cognitivo social de la conducta delictiva” (Vega, 

et al., 2018, p. 67) el mismo que es un modelo establecido para las personas en conflicto con 

la ley penal, ya que con este modelo se puede “fundamentar tanto acciones de prevención del 

delito como el tratamiento de infractores adultos y adolescente” (Vega, et al., 2018, p. 67).  

El modelo de (RNR), está formado por tres principios, el principio de riesgo, 

entendiendo que a la delictiva se la puede predecir, es decir, a través del estudio de los factores 

de riesgo, la conducta delincuencial se la podrá prever con anterioridad, ya que, existe una 

correlación, al disminuir los factores de riesgo, se puede disminuir la conducta criminal (Vega, 

et al., 2018, p. 67). 

El principio de necesidad, explica la relevancia de reducir las necesidades de actos 

delincuenciales para que, una vez que se entiendan las necesidades de las personas que cometen 

actos criminales, se las pueda atender desde varios aspectos, y no se desvíe la atención por 

otros factores (Vega, et al., 2018, p. 67). 
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Finalmente, el principio de responsabilidad, el cual refiere a la forma de cómo se debe 

proporcionar el tratamiento para que, una vez conociendo las necesidades y los factores de 

riesgo que llevan a una persona al cometimiento de actos ilícitos, se los debe tratar de una 

forma eficiente para lograr éxito en el proceso (Vega, et al., 2018, p. 67).  El modelo de RNR, 

es conveniente para analizar la problemática establecida ya que este modelo: 

Propone ocho factores asociados con la conducta delictiva ( … ) que no solamente 

aumentan el riesgo que una persona comience y mantenga una conducta criminal, sino 

que también describen las necesidades que deberían guiar las propuestas de tratamiento 

en el sistema penitenciario. (Vega, et al., 2018, p. 68) 

En este sentido, se pueden dividir los ocho factores en 3 sub grupos 

correspondientemente, en primer lugar, los factores cognitivos (patrones de personalidad 

antisocial, la historia de conducta antisocial y el pensamiento antisocial), en segundo lugar, los 

factores extrínsecos (asociaciones delictivas o antisociales, las situaciones problemáticas en el 

hogar y los problemas de ámbito escolar o laboral), y, en tercer lugar, los factores intrínsecos 

(el manejo del tiempo libre, el abuso de sustancias). A continuación, se detallará cada factor 

según el modelo RNR. 

❖ Factores Cognitivos: 

❖ Historial de la conducta criminal 

Este factor, se lo toma en cuenta ya es importante analizar los antecedentes individuales 

que la persona en conflicto con la ley penal ha tenido como por ejemplo “la violación a las 

reglas de libertad condicional y el número de delitos o conductas antisociales” (Vega, et al., 

2018, p. 68), con la finalidad de evaluar reincidencias en el cometimiento de la infracción. 
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❖ Patrones de personalidad antisocial 

Al analizar la conducta delincuencial, es importante tomar en cuenta los patrones de 

personalidad antisocial que el individuo en cuestión pueda desarrollar, estos patrones están 

asociados a “la impulsividad, la búsqueda constante de emociones y placer, el desprecio por 

los demás y el comportamiento agresivo” (Vega, et al., 2018, p. 68). 

❖ Pensamiento antisocial 

Los pensamientos que tiene el adolescente, son de vital importancia a la hora de estudiar 

la conducta delincuencial, puesto que son los que dictaminarán el accionar, ya que, si existen 

pensamientos a favor de los delitos o infracciones, es probable que el individuo se sienta atraído 

a repetir conductas delictivas, estos pensamientos sobre delitos “suelen expresarse en tres 

formas: justificación de la violencia, identificación criminal y rechazo de la autoridad” (Vega, 

et al., 2018, p. 68), Por ello, se presta interés en la percepción del individuo sobre el accionar 

delictivo de otros. 

 

❖ Factores Extrínsecos: 

❖ Asociaciones delictivas o antisociales 

Las redes o vínculos antisociales a los que una persona está expuesta, son de gran 

significancia ya que las personas tienden a imitar actitudes de otros, de hecho, “estudios 

muestran que tener un grupo de amigos que lleve a cabo conducta antisocial es un factor de 

riesgo fundamental para los adolescentes en lo que respecta a cometer actos de este tipo” (Vega, 

et al., 2018, p. 68). 
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❖ Situaciones problemáticas en el hogar 

La familia, al ser el núcleo primario de cada individuo, va influir en la conducta que se 

desarrolle en posterior, y si este núcleo tiene conflictos, eso también marcará el accionar de la 

persona, ya que: 

Los padres siguen siendo la principal fuente de referencia para la socialización de sus hijos 

a través de la transmisión de creencias, valores, normas, actitudes y comportamiento. Por 

ello, la familia es en sí misma un proceso de socialización a través del cual el ser humano 

adquiere un sentido de identidad personal y aprende las creencias y normas de 

comportamiento.  (Gonzales, 2007, p. 4).  

De esta manera, se debe analizar si existen situaciones de conflicto intrafamiliar, ya que, 

de encontrar afectivo, es un factor para la reincidencia delictiva.  

❖ Problemas en la escuela o en el trabajo  

Un ámbito donde el adolescente se desenvuelve constantemente es en su círculo escolar 

o laboral, mismo que va a interferir de alguna manera sus acciones, de hecho “estudios revelan 

que adolescentes, en situaciones educativas negativas ( … ) tener bajo nivel educativo, así 

como problemas escolares en general tienen un mayor riesgo de cometer conductas 

antisociales” (Vega, et al., 2018, p. 69). 

❖ Factores Intrínsecos: 

❖ Manejo del tiempo libre 

Los momentos de ocio que el adolescente tiene, pueden ser detonantes de conductas 

asociadas a la delincuencia, por ello se promueve actividades recreativas, con la finalidad de 

evitar caer en acciones delictivas.  
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❖ Abuso de sustancias  

El consumo abusivo de sustancias psicotrópicas en los adolescentes es un factor de 

riesgo para la conducta criminal ya que “estudios muestran que existe relación significativa 

entre el consumo de sustancias y la conducta y reincidencia delictiva” (Vega, et al., 2018, p. 

69), puesto que una persona al estar bajo los efectos de una sustancia, puede cometer actos 

ilícitos sin tener conciencia plena de lo cometido.  

Estos ocho factores, distribuidos en tres sub grupos, denotan la importancia de analizar 

esos contextos de los adolescentes para determinar los factores causales en su accionar. 

 

V.1 Conceptos Clave 

 

Para la presente investigación es necesario la comprensión de conceptos base, los cuales 

han sido seleccionados en base al contexto en el que se trabajará, mismos que servirán para la 

interpretación de los datos cualitativos que se extraigan en posterior, estos conceptos son: 

❖ Infracción Penal:  

La infracción penal según el Código Orgánico Integral Penal es la conducta típica, 

antijurídica y culpable [COIP] (2014, Art. 19, p. 38). Entendiendo el término Antijurídico como 

acto contrario a la ley o a la norma jurídica y culpable como contrario al derecho de las 

personas. La infracción penal se clasifica en delitos y en contravenciones, a continuación 

(Tabla 1), se detallarán los delitos de mayor incidencia en la institución pública del Ecuador a 

investigar.  
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Tabla 1: Tipificación de delitos con mayor incidencia 

Elaboración Propia. 

Fuente: Código orgánico integral penal [COIP], Asamblea Nacional del Ecuador, 2014. 

 

❖ Adolescente Infractor  

En el Ecuador, según el Código de la Niñez y Adolescencia (2016), el Adolescente es 

“la persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad” (Citado en Andrade, 2017, 

p.9). Sin embargo, al hablar de adolescente infractor se menciona que, adolescente infractor es: 

La persona que debido a múltiples causas ha cometido una infracción y que, por lo 

 tanto, requiere de atención profesional individualizada y grupal que le permita 

 desarrollar sus potencialidades, habilidades, valores y hábitos adecuados dentro de un 

 proceso formativo integral (Aviega y Cedeño, 2018, p.233). 

Tabla 1: TIPIFICACIÓN DE DELITOS CON MAYOR INCIDENCIA 
 

CAPÍTULO SECCIÓN TIPIFICACIÓN DEL DELITO ART. 

COIP 

I:  Graves violaciones 

a los derechos 

humanos y delitos 

contra el derecho 

internacional 

humanitario 

I:  Delitos contra la humanidad Agresión Art. 88 

III: Sección tercera Diversas 

formas de explotación 

Pornografía con utilización de 

niños niñas y adolescentes 

Art. 103 

Comercialización de pornografía 

con utilización de niños niñas y 

adolescentes 

Art. 104 

II: Delitos contra los 

derechos de libertad 

II: Delitos contra la integridad 

personal 

Lesiones Art. 152 

IV: Delitos contra la integridad 

sexual y reproductiva 

Acoso sexual Art. 166 

Abuso sexual Art. 170 

Violación Art. 171 

IX: Delitos contra el derecho a 

la propiedad 

Extorsión Art. 185 

Robo Art. 189 

III: Delitos contra los 

derechos del buen 

vivir 

II: Delitos por la producción o 

tráfico ilícito de sustancias 

catalogadas sujetas a 

fiscalización 

Tráfico ilícito de sustancias 

catalogadas sujetas a 

fiscalización 

Art. 220 

XI: Delitos contra la 

estructura del estado 

constitucional 

Sección única Delitos contra la 

seguridad pública  

Rebelión Art. 336 

Tenencia y porte de armas Art. 360 
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En el país, el proceso al que se encuentra el adolescente que ha cometido una infracción 

es el siguiente:  

La Fiscalía de Adolescentes Infractores se encarga de investigar a los jóvenes que han 

 cometido un hecho delictivo. Los adolescentes infractores son juzgados por jueces 

 especiales de la Niñez y la Familia. La privación de libertad de un adolescente se 

 resuelve en máximo 24 horas por un juez especializado como lo garantiza la 

 Constitución. Las penas van desde medidas socioeducativas, como brindar apoyo 

 comunitario, hasta 8 años de internado en un Centro de Adolescentes Infractores, donde 

 recibirán las terapias necesarias para asimilar su responsabilidad (Fiscalía General del 

 Estado, 2019, p. 3).   

❖ Medidas Socioeducativas:  

Los adolescentes infractores, como se mencionó, son dictaminados a cumplir medidas 

socioeducativas, las cuales, según el artículo 19 del Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

son las “acciones legales dispuestas por la autoridad judicial competente, cuando ha sido 

declarada la responsabilidad del adolescente en un hecho tipificado como infracción penal, 

siendo estos delitos o contravenciones” (Andrade, 2017, p.9).  

Es decir, a los adolescentes que han cometido un delito, la autoridad correspondiente 

sea juez o fiscal, le dictamina a cumplir cierto tiempo de medida socioeducativa acorde a la 

contravención o delito cometido, las medidas socioeducativas que se manejan con los 

adolescentes infractores, tienen la característica de ser no privativas de la libertad, las cuales, 

según el artículo 371 del Código de la Niñez y a Adolescencia, (2016),  tienen como finalidad 

la “protección y el desarrollo de los adolescentes infractores, garantizar su educación, 

integración familiar e inclusión constructiva de la sociedad, así como promover el ejercicio de 

los demás derechos de la persona de conformidad con la Constitución” (Andrade, 2017). 
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Las instituciones competentes buscan, con el apoyo de profesionales de la salud mental 

y trabajo social, apoyar el proceso de socio educación a los adolescentes y sus familias, para 

obtener la “resocialización del menor, en concordancia con el principio del interés superior del 

mismo” (López, 2011).  

De esta manera, en estas instituciones se otorga atención psicoeducativa a los 

adolescentes y apoyo familiar a su entorno, para que se promuevan las conductas socialmente 

normativas en los adolescentes, y a su vez intentar menorar la continuidad del accionar 

delincuente en los adolescentes.  

Concluyendo, se entiende que una vez cometida alguna acción en contra de la ley 

normativa del Ecuador, por parte de una persona entre los doce y dieciocho años, esta persona, 

es dictaminada por una autoridad legal a tratar por profesionales en el ámbito de psicología y 

de trabajo social, con medidas socioeducativas no privativas de la libertad, en instituciones 

públicas especializadas en ello, con la finalidad de que el acto conflictivo no se reitere y las 

relaciones con el entorno del adolescente sean favorables.  
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IV. OBJETO DE LA INTERVENCIÓN O DE LA PRÁCTICA DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Conducta Delictiva en adolescentes: entendiendo este concepto como cualquier acto 

ilegal cometido por una persona entre doce y dieciocho años, que ha sido dictaminado a cumplir 

medidas socioeducativas no privativas de libertad, en una institución pública del Ecuador.  Esta 

dimensión se la tratará como dimensión dependiente. 

 

Factores cognitivos: conjuntando en esta dimensión, a la historia, patrones y 

pensamiento antisocial. Que presentan los adolescentes que son atendidos en una institución 

pública del Ecuador. Esta dimensión se la manejará como dimensión independiente. 

 

 Factores extrínsecos: englobando en esta dimensión a las asociaciones delictivas o 

antisociales, las situaciones problemáticas en el hogar y los problemas de ámbito escolar o 

laboral. En la población escogida. Esta dimensión se la manejará como dimensión 

independiente. 

 

Factores intrínsecos: suponiendo en esta dimensión al manejo del tiempo libre, y al 

abuso de sustancias en los adolescentes. Esta dimensión se la manejará como dimensión 

independiente. 
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V. METODOLOGÍA  

 

La presente investigación se realizará con la población de adolescentes infractores, 

pertenecientes a una institución pública del Ecuador que brida servicios de psicoeducación 

y acompañamiento familiar e individual, para lo cual, la muestra específica será de 10 

adolescentes que se encuentran en cumplimiento de una medida socioeducativa en la 

institución. 

 Esta población está recibiendo atención integral como consecuencia del 

cometimiento de algún delito específico (abuso sexual, agresiones, tráfico ilícito, 

violación), con el propósito de que la información obtenida de la aplicación de la 

herramienta de investigación seleccionada y su posterior análisis representen de manera 

significativa la realidad de la población objetivo; posibilitando conocer la realidad de la 

problemática, es decir poder conocer las causas que les llevó a los adolescentes a cometer 

los delitos por los que se los imputan.  

Esta investigación se realizará con una perspectiva metodológica cualitativo, la cual 

se enfoca en “comprender los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los 

participantes en un ambiente natural y en relación con su contexto” (Hernández Sampieri, 

Fernández & Baptista, 2014, p. 358). Mediante esta perspectiva de investigación se tomará 

en cuenta la percepción de la población.  

Además, se empleará como diseño de investigación fenomenológico, cuyo 

propósito principal es “explorar, describir y comprender las experiencias de las personas 

con respecto a un fenómeno y descubrir los elementos en común de tales vivencias.” 

(Hernández Sampieri, Fernández & Baptista, 2014, p. 493). De esta forma, se analizarán 

los contenidos que los participantes evoquen.  
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Y se realizará con un tipo de investigación de alcance descriptivo mediante el cual 

se “busca especificar propiedades y características importantes de cualquier fenómeno que 

se analice” (Hernández Sampieri, Fernández & Baptista, 2014, p. 92).  

Para lograr obtener los datos cualitativos, se utilizará como técnica de producción 

de datos cualitativos a la Entrevista, la misma que es de gran utilidad ya que se usa para la 

recolección de datos de una fuente directa a través de la interacción verbal entre dos o más 

personas de forma directa, esta entrevista será de tipo Semiestructurada la cual, tiene como 

ventaja la oportunidad de poder adaptar la entrevista según el caso corresponda. 

Además, para llevar a cabo dicha entrevista, se realizará previamente una guía de 

entrevista, para poder tener un hilo conductor.   

Todo esto, se llevará a cabo mediante un Plan de Análisis que tendrá la siguiente 

estructura: 

❖ Realizar entrevistas semiestructuradas a la población (10 ACLP- Adolescentes 

en conflicto con la ley penal) para recolectar datos significativos. 

❖ Organizar los datos según las variables en una tabla de información  

❖ Sistematizar la información   

❖ Ordenar por incidencia los resultados obtenidos  

❖ Obtener resultados.  
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VI. PREGUNTAS CLAVE 

 

En la elaboración del trabajo investigativo relucieron los siguientes cuestionamientos:  

❖ Preguntas de inicio:  

o ¿Cuál es la causa principal del cometimiento de delitos en los adolescentes? 

❖ Preguntas interpretativas. 

o ¿Cómo se manifiestan los factores cognitivos, intrínsecos y extrínsecos en 

la vida cotidiana de los adolescentes a investigar? 

o ¿Cómo influye en las conductas delictivas de los adolescentes los problemas 

escolares y el manejo de tiempo libre?  

o ¿Influyen los antecedentes delictivos familiares en las conductas 

antisociales de los adolescentes?   

❖ Preguntas de cierre. 

o ¿Qué planes a futuro tienen los adolescentes en conflicto con la ley penal 

tras culminar su medida dispuesta?   
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IX. ORGANIZACIÓN Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

 

❖ SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 

 

Tabla 2:  FACTORES COGNITIVOS 

Factor 

Cognitivo  

Pregunta (s) Sujeto Respuesta textual Interpretación  Resultado  

Patrones 

de 

personalid

ad 

antisocial 

¿En qué 

medida 

crees que 

eres 

impulsivo o 

actúas de 

inmediato? 

 

E:1 “O sea, si a veces, es que a 

veces como que hago cosas 

sin pensar así y después 

pienso y digo “ay de gana 

hice eso” o así” 

Posee 

comportamient

o impulsivo  

Aplica 

E:2 “La verdad no, siempre 

pienso un poco primero, pero 

a veces hay cosas que uno no 

se imagina que vaya a pasar”  

 

No posee 

comportamient

o impulsivo  

No aplica  

E:3 “Full, yo si soy super 

impulsiva, reacciono de una, 

soy como dice mi mami un 

fosforito (ríe un poco)” 

 

Posee 

comportamient

o impulsivo 

Aplica  

E:4 “Simón, yo si como que 

respondo de una y así, ni 

pienso en lo que hago o digo 

(ríe)” 

 

Posee 

comportamient

o impulsivo 

Aplica  

E:5 “No, no soy impulsivo, 

siempre me demoro para 

tomar una decisión”  

No posee 

comportamient

o impulsivo 

No aplica  

E:6 “No soy impulsivo, me 

gusta pensar las cosas 

porque no me gusta 

meterme en problemas” 

No posee 

comportamient

o impulsivo 

No aplica 

E:7 “No actúo de inmediato” No posee 

comportamient

o impulsivo 

No aplica 

E:8 “Depende, la mayoría de 

veces si sobre todo si tengo 

algún problema, no pienso 

antes de hacer” 

Posee 

comportamient

o impulsivo 

Aplica  

E:9 “Si, la mayoría de veces 

hago y luego pienso” 

Posee 

comportamient

o impulsivo 

Aplica  
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E:10 “No, si pienso primero” No posee 

comportamient

o impulsivo 

No aplica  

¿Crees que 

eres una 

persona que 

busca el 

placer 

inmediato? 

 

E:1 “Mmm … no se a veces 

cuando por ejemplo quiero 

jugar free me quedo ful 

tiempo y no hago las otras 

cosas y así” 

Busca placer 

inmediato  

Aplica  

E:2 “Mmm no, creo que no, no 

me apasionan muchas cosas 

la verdad” 

No busca 

placer 

inmediato  

No aplica  

E:3 “Más o menos, la verdad 

creo que no” 

No busca 

placer 

inmediato 

No aplica 

E:4 “O sea fresco, la verdad no 

mucho me cachas, como 

que, si me esfuerzo para lo 

que quiero, pero no obligo 

ni nada de eso así” 

No busca 

placer 

inmediato 

No aplica 

E:5 “No, no busco el placer” No busca 

placer 

inmediato  

No aplica 

E:6 “No, porque me siento 

apartado a cosas del placer, 

incluso mi propio placer me 

es difícil como que 

encontrarlo” 

No busca 

placer 

inmediato 

No aplica 

E:7 “No” No busca 

placer 

inmediato 

No aplica 

E:8 “Sí, la verdad si” Busca el placer 

inmediato 

Aplica  

E:9 “Siempre busco mi placer” Busca el placer 

inmediato  

Aplica  

E:10 “No” No busca el 

placer 

inmediato 

No aplica 

¿Crees que 

eres una 

persona que 

se 

conmueve 

ante los 

otros? 

 

E:1 “Si, eso sí” Se conmueve  No aplica  

E:2 “Si, por ejemplo, con mi 

familia en navidad sabemos 

donar comida a la gente 

necesitada” 

Se conmueve  No aplica  

E:3 “Si un montón, a mí me dan 

full pena los animalitos en la 

calle, o los niños que piden 

limosna, yo trato de ayudar 

siempre, porque me dan 

pena” 

Se conmueve No aplica 
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E:4 “No siempre así porque 

ponte hay veces que esos 

manes del semáforo o así 

piden plata solo por pena y 

como que eso si me da iras, 

no les tengo pena la verdad 

me cachas” 

No se 

conmueve  

Aplica  

E:5 “Depende de la persona 

porque si se trata de mis 

amigos cercanos si me 

compadezco, de los demás 

no” 

Se conmueve  No aplica  

E:6 “No, no siento compasión” No se 

conmueve 

Aplica 

E:7 “Si por eso ayudo a la 

gente” 

Se conmueve No aplica 

E:8 “Mmm normalmente sí, 

pero hay veces que a la 

gente le gusta dar lástima y 

eso no me gusta” 

No se 

conmueve 

Aplica 

E:9 “Si” Se conmueve  No aplica   

E:10 “Si bastante, incluso soy 

parte de una comunidad de 

ayuda a animales” 

Se conmueve  No aplica  

¿Te 

consideras 

una persona 

agresiva? 

E:1 “O sea, yo no creo que soy 

agresivo, ya cuando me 

enojo solo me voy y me 

encierro en el cuarto, pero 

de ahí no”  

 

No posee 

comportamient

o agresivo 

No aplica  

E:2 “En el colegio si he sido bien 

peleona, por eso he tenido 

problemas porque, por 

ejemplo, yo siempre digo, 

cuando alguien me busca me 

encuentra y yo si respondo o 

exploto” ( … ) “Si he llegado 

a pegar cuando mucho me 

molestan o algo así” 

Comportamien

to agresivo 

Aplica  

E:3 “Si soy full agresiva, yo así 

con amigos soy malhablada 

y grito y así, por ejemplo, 

estoy aquí porque le golpee a 

alguien (vira los ojos)” 

Comportamien

to agresivo 

Aplica  

E:4 “Verás ya no soy tan 

agresivo antes si era ful así 

de pegarme y así en el 

barrio así, ahora ya solo soy 

Comportamien

to agresivo 

Aplica  
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de boca ya no me pego con 

nadie” 

E:5 “No soy agresivo porque 

prefiero evitar los 

conflictos, no me gusta 

pelear” 

No posee 

comportamient

o agresivo 

No aplica  

E:6 “Cuando me buscan si soy 

agresivo, pero solo cuando 

ya me colman la paciencia” 

Comportamien

to agresivo 

Aplica 

E:7 “No, yo no peleo” No posee 

comportamient

o agresivo 

No aplica 

E:8 “Sí bastante sobre todo con 

la gente que quiero” 

Comportamien

to agresivo 

Aplica  

E:9 “Emm si un poquito sí” Comportamien

to agresivo 

Aplica  

E:10 “No, soy ful tranquilo la 

verdad” 

No posee 

comportamient

o agresivo 

No aplica  

Historia 

de 

conducta 

antisocial  

 

¿Es la 

primera vez 

que te 

encuentras 

en un 

problema 

legal? 

E:1 “Si esta es la primera vez que 

estoy en esto, aunque ya 

mismo salgo de este 

problema” 

 

No 

reincidencia  

No aplica 

E:2 “Si es la primera vez y la 

última ojalá” 

No 

reincidencia  

No aplica  

E:3 “Si obvio la primera vez “ No 

reincidencia  

No aplica  

E:4 “No, ya he estado aquí, pero 

por otra cosa” 

Reincidencia  Aplica  

E:5 “No, esta es la segunda vez, 

pero ya va ser la última” 

Reincidencia Aplica 

E:6 “Si” No 

reincidencia 

No aplica  

E:7 “Si nunca había estado en 

nada de esto” 

No 

reincidencia 

No aplica 

E:8 “Si” No 

reincidencia 

No aplica 

E:9 “No, esta es la segunda” Reincidencia  Aplica  

E:10 “Sí, nunca me había pasado 

algo así” 

No 

reincidencia 

No aplica  

Pensamien

to 

antisocial 

¿Puedes 

identificar a 

una de estas 

personas? 

(imagen de 

famoso 

E:1 “Si obviamente, era un narco 

de Colombia”  

Identifica al 

personaje 

Aplica  

E:2 “Creo que había una novela, 

pero no se la verdad” 

No identifica 

al personaje  

No aplica  

E:3 “Obvio sí, ese es Pablo 

Escobar” 

Identifica al 

personaje 

Aplica  
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 Narcotrafica

nte) 

E:4 “De ley, ese man es Pablo 

Escobar el narco” 

Identifica al 

personaje 

Aplica 

E:5 “Si él es Pablo Escobar” Identifica al 

personaje 

Aplica 

E:6 “Si era un narcotraficante y 

de los mejores” 

Identifica al 

personaje 

Aplica  

E:7 “No” No identifica 

al personaje 

No aplica 

E:8 “Sí, es Pablo Emilio 

Escobar Gaviria” 

Identifica al 

personaje 

Aplica  

E:9 “Si” Identifica al 

personaje 

Aplica  

E:10 “La verdad no” No identifica 

al personaje 

No aplica  

¿Puedes 

identificar a 

una de estas 

personas? 

(imagen de 

famoso 

Asesino) 

E:1 “No”  No identifica 

al personaje 

No aplica  

E:2 “No, no sé quién es” No identifica 

al personaje  

No aplica  

E:3 “Creo que vi un documental 

de ese chico, era un asesino 

de taxistas ¿verdad?” 

Identifica al 

personaje 

Aplica  

E:4 “Simón, ese man es el 

Hermosa, el man que mataba 

a los taxistas si o que” 

Identifica al 

personaje 

Aplica 

E:5 “No, ni idea” No identifica 

al personaje 

No aplica 

E:6 “No” No identifica 

al personaje 

No aplica 

E:7 “No” No identifica 

al personaje 

No aplica 

E:8 “Sí, es Juan Fernando 

Hermosa” 

Identifica al 

personaje 

Aplica  

E:9 “¿No es un actor?” No identifica 

al personaje  

No aplica 

E:10 “No tampoco” No identifica 

al personaje  

No aplica  

¿Crees que 

lo que 

esta(s) 

persona(s) 

hacía(n) era 

justificado? 

 

E:1 “O sea, verá, yo si me vi la 

novela de él pero yo creo que 

si era malo y todo, pero el 

ayudaba full a la gente 

pobre, y hacia lo que por 

ejemplo otras personas no 

hacía, como que les daba 

plata y casa y comida a la 

gente” ( … ) Yo creo que si 

porque ayudaba y eso como 

que puede recompensar lo 

malo así 

Justifica 

actuaciones 

delictivas  

Aplica  
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E:2 “No, creo que nada justifica 

que le hagan tanto daño a 

alguien” 

No justifica 

actuaciones 

delictivas 

No aplica  

E:3 “La verdad un poco sí, 

porque con mis amigos a 

veces hablamos de eso y 

ponte, el ayudaba full y tenía 

tanto dinero que en vez de 

que tengan los políticos 

corruptos el man daba a los 

pobres cachas y eso les 

ayudaba ful, ponte yo vi un 

documental que la gente en 

Colombia que tiene como 

endiosado así, yo creo que si 

hacia cosas buenas” 

Justifica 

actuaciones 

delictivas 

Aplica  

E:4 “Un chance, creo que sí, 

porque cachas yo converso 

con mi crew así a veces y me 

dicen que como que el man 

era ful vacan, cachas que el 

man hubiera estado aquí, nos 

hubiera dado plata a toditos 

así ( … ) O sea, veras, yo me 

vi un reportaje en la tele que 

dio una vez y el man si 

mataba y así, pero ponte que 

esos manes eran malos o 

algo así y ya pues limpiaba la 

calle me cachas, yo creo que 

no estaba así ful mal cachas 

porque está bien limpiar así 

me cachas” 

Justifica 

actuaciones 

delictivas 

Aplica 

E:5 “Yo creo que de cierta 

manera si porque tenía lo que 

quería, no le faltaba nada me 

entiende entonces podía 

hacer lo que quiera y ya” 

Justifica 

actuaciones 

delictivas 

Aplica 

E:6 “No era justificado porque 

hacía daño a otros” 

No justifica 

actuaciones 

delictivas 

No aplica  

E:7 “No porque no está bien 

hacer daño” 

No justifica 

actuaciones 

delictivas 

No aplica 

E:8 “Yo considero que si porque 

hay veces que está bien 

limpiar las calles como lo 

hacía Juan Fernando 

Hermosa y también está 

Justifica 

actuaciones 

delictivas  

Aplica  
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bien dar vivienda a gente 

pobre como Pablo Escobar” 

E:9 “No porque mataba y nada 

justifica matar” 

No justifica 

actuaciones 

delictivas 

No aplica  

E:10 “No porque hacían daño” No justifica 

actuaciones 

delictivas 

No aplica  

¿Crees que 

es 

importante 

tener 

personas 

que sean 

autoridad? 

E:1 “O sea, si porque si no la 

gente pudiera matar o robar 

o así y nadie le diría nada” 

Reconoce a la 

autoridad 

No aplica 

E:2 “Si, si es necesario” Reconoce a la 

autoridad 

No aplica 

E:3 “No mucho la verdad 

porque ponte ahorita hay 

policías y así y no es que 

hemos mejorado mucho 

como sociedad, entonces yo 

creo que depende más de 

cada persona que de la 

policía y los políticos.” 

No reconoce a 

la autoridad 

Aplica  

E:4 “Yo cacho que no, porque 

ponte la policía es ful 

abusiva a si ponte a un pana 

una vez un chapa le pego así 

entonces no” 

No reconoce a 

la autoridad 

Aplica 

E:5 “Creo que no porque la 

policía no sabe ayudar por 

ejemplo en mi barrio hay 

robos y nunca hacen nada” 

No reconoce a 

la autoridad 

Aplica 

E:6 “Si, para tener control” Reconoce a la 

autoridad 

No aplica  

E:7 “Si” Reconoce a la 

autoridad 

No aplica 

E:8 “Si, pero deberían ser más 

éticos” 

Reconoce la 

autoridad 

No aplica  

E:9 “No creo, porque depende 

de los valores de cada 

persona, el cómo va a 

actuar” 

No reconoce la 

autoridad 

Aplica  

E:10 “Sí, para que cuiden de 

robos y así” 

Reconoce la 

autoridad 

No aplica  

Tabla 2: Factores Cognitivos  

Elaboración Propia. 
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Tabla 3:  FACTORES EXTRÍNSECOS 

 

Factor 

Extrínseco 

Pregunta (s) Sujeto Respuesta textual Interpretación  Resultado  

Asociacio

nes 

delictivas 

o 

antisociale

s 

¿Alguien de 

tu familia o 

de tus 

amigos ha 

tenido 

problemas 

con la ley? 

E:1 “O sea, un tío estuvo en la 

cárcel, pero hace ful tiempo, 

yo era super chiquito y no 

me acuerdo ni porque, pero 

ahorita así nadie”  

 

Historia 

delictiva 

familiar 

Aplica  

E:2 “No nadie, por eso en mi 

familia se enojaron bastante 

cuando pasó esto porque 

nunca nadie ha estado en 

problemas así, ni conocidos 

ni nadie” 

No hay historia 

delictiva  

No aplica  

E:3 “No nadie que yo sepa 

nadie” 

No hay historia 

delictiva  

No aplica  

E:4 “Simón, mi padrastro estuvo 

en la cárcel por robo hace ful 

tiempo así, y de ahí mi primo 

una vez que le cacharon con 

coca, pero el man salió de 

una creo que la mamá pago o 

algo así” 

Historia 

delictiva 

familiar 

Aplica  

E:5 “Mi padrastro una vez 

estuvo como que detenido 

porque mi mami le denuncio 

cuando le pego, pero fue 

hace como unos 4 años” 

Historia 

delictiva 

familiar 

Aplica  

E:6 “Si mi papá, le quiso pegar 

a mi mamá y estuvo 

encerrado unos días” 

Historia 

delictiva 

familiar 

Aplica  

E:7 “No” No hay historia 

delictiva 

No aplica 

E:8 “Sí, mi papá y dos tíos” Historia 

delictiva 

familiar 

Aplica 

E:9 “No nadie” No hay historia 

delictiva 

No aplica  

E:10 “No” No hay historia 

delictiva 

No aplica  

Situacione

s 

problemáti

cas en el 

hogar  

¿Cómo es tu 

familia? 

¿Qué 

problemas 

crees que 

E:1 “Mmm… o sea eso de que 

gritan y así y cuando ya se 

pelean fuerte entre mi mami 

y mi papi, mi papi se sabe ir 

de la casa así ( … ) O sea, si 

Situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

Aplica  
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hay en tu 

familia? 

a veces se enoja ful y se va y 

de ahí vuelta regresa como 

después de unos días y así 

pero ya nos acostumbramos 

con mi mami” 

 

E:2 “Normal, o sea, ahora, 

porque mi papi era 

alcohólico, ahora ya no 

porque ya está en AA, pero 

hace unos dos años más o 

menos uy había un montón 

de problemas, mi papi una 

vez hasta le pagó a mi mami 

y yo tuve que defenderle y 

así, pero ahora ya este todo 

más tranquilo” 

Situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

Aplica  

E:3 “Normal, o sea la verdad no 

me llevo bien con mi mami 

porque si sabemos discutir 

porque no le gustan mis 

amigos me cachas, pero de 

ahí somos normales no 

tenemos muchos problemas, 

sino lo normal ( … ) A mi 

mami le encanta mandar y no 

le gusta escuchar, pero ya de 

apoco ya se cómo manejarle 

y nos llevamos bien, no de 

ahí ningún problema grave o 

algo así” 

No existen 

situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

No aplica  

E:4 “Con mi mami me llevo 

fresco, con mi papi igual, 

aunque el man no sabe venir 

a dormir avances así, porque 

le hace ful al trago y así los 

viernes al menos después del 

vóley no viene a dormir o 

así, pero de ahí fresco” 

Situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

Aplica 

E:5 “A mi padrastro le gustaba 

tomar así bastantísimo y una 

noche vino ful bravo y se 

peleó con mi mami entonces 

en esas le pago y mi mami 

lloraba entonces yo me 

encerré con mi ñaño y mi 

mami creo que ahí ha 

llamado a la policía y vino y 

le llevaron esa noche y ya” 

Situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

Aplica 
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E:6 “De hecho mis papás se 

separaron, no tengo mucha 

comunicación con mi 

hermano porque pasa 

encerrado, y con mi mami 

es una relación normal ni 

mantengo una relación con 

mi papá” 

Situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

Aplica 

E:7 “No tenemos problema, 

somos una familia normal” 

No existen 

situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

No aplica 

E:8 “Somos muy distantes por 

lo que mi papi viene solo los 

fines de semana a la casa, 

entonces con el no manejo 

una relación buena” 

Situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

Aplica  

E:9 “No nos llevamos bien, es 

como que cada uno se 

encierra y no hablamos ni 

nada” 

Situaciones 

problemáticas 

en el hogar  

Aplica  

E:10 “Ninguno, nos llevamos 

super bien con mi mami, mi 

ñaña y mi papi, hablamos 

ful” 

No existen 

situaciones 

problemáticas 

en el hogar 

No aplica  

Problemas 

de ámbito 

escolar o 

laboral  

¿Cómo te 

va en el 

colegio? 

E:1 “Mas o menos, siempre me 

quedo a suple, pero no es 

porque no sepa, sino porque 

me da pereza hacer deberes y 

como ahorita estamos en 

virtual a veces me quedo 

dormido, pero solo me jale el 

año una vez nomás” 

Deficiencia 

escolar  

Aplica  

E:2 “Super bien, como estoy en 

un colegio técnico si me dan 

un montón de materias, pero 

mi promedio es de 9 y nunca 

me he jalado un año ni en 

supletorio” 

No existe 

deficiencia 

escolar  

No aplica  

E:3 “Genial, siempre he estado 

en el cuadro de honor y he 

sacado super buenas notas, 

ahorita hasta soy presidenta 

del curso” 

No existe 

deficiencia 

escolar 

No aplica 

E:4 “O sea, ahorita no estoy 

estudiando, porque como ya 

vino lo de la pandemia y con 

este problema, ya me salí así 

por este año, porque igual 

Deficiencia 

escolar 

Aplica 
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me jale, entonces ya pues, ya 

el otro año si de ley entro de 

nuevo me cachas” 

E:5 “No tan bien, ahora que las 

clases son virtuales no 

entiendo mucho y este año 

estoy repitiendo” 

Deficiencia 

escolar 

Aplica 

E:6 “Bien, ya estoy en el último 

año y si he tenido buenas 

notas la verdad” 

No existe 

deficiencia 

escolar 

No aplica 

E:7 “Normal, no tengo 

problemas” 

No existe 

deficiencia 

escolar 

No aplica 

E:8 “Muy bien, siempre tengo 

diplomas de 

reconocimiento” 

No existe 

deficiencia 

escolar 

No aplica  

E:9 “Mas o menos, nunca me he 

jalado un año, pero siempre 

me quedo a suple” 

Deficiencia 

escolar  

Aplica  

E:10 “No tan bien, en mate y 

física siempre me quedo” 

Deficiencia 

escolar 

Aplica  

Tabla 3: Factores Extrínsecos 

Elaboración Propia. 
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Tabla 4:  FACTORES INTRÍNSECOS 

 

Factor 

Intrínseco  

Pregunta (s) Sujeto Respuesta textual Interpretación Resultado  

Manejo de 

tiempo 

libre 

¿A qué te 

dedicas en 

tu tiempo 

libre? 

E:1 “Al free, me gusta ful jugar 

free fire ahí paso ful tiempo 

mi mami se sabe enojar, pero 

igual o sea ponga en la noche 

si se jugar ful así” 

Tiempo de 

ocio inútil  

Aplica  

E:2 “No tengo mucho tiempo 

libre, pero los fines de 

semana le ayudo a mi mami 

en la casa, paso con mis 

abuelitos y eso” 

Tiempo de 

ocio útil  

No aplica  

E:3 “Me gusta tomarme fotos y 

ver videos, aunque obvio 

también le ayudo a min 

mami en el negocio, los 

sábados, sobre todo” 

Tiempo de 

ocio útil 

No aplica 

E:4 “Paso con mis panas del 

barrio, hacemos música así 

yo se rapear, y de ahí nada, 

en el barrio ahí todo fresco” 

Tiempo de 

ocio inútil 

Aplica 

E:5 “Me gusta ver videos de tik 

tok, jugar en línea y esas 

cosas” 

Tiempo de 

ocio inútil 

Aplica 

E:6 “Le ayudo a mi mamá en el 

local” 

Tiempo de 

ocio útil 

No aplica  

E:7 “Juego con mis amigos en 

línea” 

Tiempo de 

ocio inútil 

Aplica 

E:8 “Leo y veo películas de 

documentales” 

Tiempo de 

ocio útil 

No aplica  

E:9 “Farrear” Tiempo de 

ocio inútil  

Aplica  

E:10 “Entreno en el gimnasio” Tiempo de 

ocio útil  

No aplica  

Abuso de 

sustancias 

¿Consumes 

o has 

consumido 

algún tipo 

de sustancia 

psicotrópica

? (alcohol, 

tabaco, 

marihuana, 

E:1 “No nunca, eso si no”   No existe 

consumo de 

sustancias 

No aplica 

E:2 “Si antes pero solo trago 

(alcohol). Pero unas 4 veces 

con ex amigos no más, y 

antes, ahora ya no” 

Existe 

consumo de 

sustancias 

Aplica  

E:3 “No, nunca, me da miedo 

volverme adicta y no poder 

salir de ahí” 

No existe 

consumo de 

sustancias 

No aplica 
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cocaína, h, 

etc.) 

E:4 “O sea, chato solo hierba, 

pero ya quiero dejar así” 

Existe 

consumo de 

sustancia  

Aplica  

E:5 “No, eso si que no porque 

con lo de mi padrastro yo no 

quiero ser igual me 

entiende” 

No existe 

consumo de 

sustancias 

No aplica 

E:6 “Nunca” No existe 

consumo de 

sustancias 

No aplica 

E:7 “No” No existe 

consumo de 

sustancias 

No aplica 

E:8 “No nunca” No existe 

consumo de 

sustancias  

No aplica 

E:9 “Si, pero fresco solo trago, 

drogas si eso sí nunca” 

Existe 

consumo de 

sustancias 

Aplica 

E:10 “No” No existe 

consumo de 

sustancias 

No aplica  

Tabla 4: Factores Intrínsecos 

Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

28 

 

Tabla 5:  PREGUNTAS EXTRA 

 

 Pregunta (s) Sujeto  Respuesta textual Interpretación Resultado  

Percepción 

sobre la 

causa del 

delito  

¿Cuál crees 

que sea la 

principal 

causa para 

el hecho 

que te trajo 

a cumplir 

una medida 

en esta 

unidad? 

 

E:1 “La verdad, la culpa fue mía, 

yo asumo toda la 

responsabilidad, no me 

controlé”  

Responsabilidad 

propia  

Factor 

Cognitivo  

E:2 “Mis amistades, bueno ex 

amistades, porque todo fue 

culpa de ellos, yo me dejé 

llevar y les hice caso” 

Responsabilidad 

ajena 

Factor 

extrínseco 

E:3 “O sea un poco si fue mi 

culpa porque soy impulsiva 

pero también fue culpa de 

ese man, el chico de mi 

colegio que me estaba 

molestando mucho entonces 

ya pues, pero sí creo que fue 

un poco más mi culpa 

porque reaccioné sin 

pensar.” 

Responsabilidad 

propia y ajena 

Factor 

Cognitivo 

y Factor 

extrínseco 

E:4 “La plena si fue ful mi culpa 

así yo si cacho y asumo que 

si fue mi culpa así si me 

arrepiento ful, porque ese 

día yo andaba fumadote 

entonces yo cacho que fue 

por eso porque no pensé y 

ya pues” 

Responsabilidad 

propia asociada 

a sustancia 

Factor 

intrínseco  

E:5 “La verdad creo que fue por 

mis amigos porque si ellos 

no me hubieran dicho que lo 

haga, yo estuviera libre” 

Responsabilidad 

ajena  

Factor 

extrínseco  

E:6 “Primero como tal yo no es 

que he cometido un delito 

porque yo en ese tiempo no 

era consiente porque fue 

falta de conocimiento, yo no 

sabía que estaba mal” 

Responsabilidad 

propia 

Factor 

intrínseco 

E:7 “No fue mi culpa, me 

culparon a mí, pero yo no 

hice nada fueron otras 

personas” 

Responsabilidad 

ajena 

Factor 

extrínseco 

E:8 “Culpa de mis amigos 

porque me deje llevar por lo 

que ellos dijeron que haga” 

Responsabilidad 

ajena  

Factor 

extrínseco 
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E:9 “Ese man que fue de 

chismoso, porque si no todo 

estuviera bien” 

Responsabilidad 

ajena  

Factor 

extrínseco 

E:10 “Si fue mi culpa, yo sabía 

que estaba mal y no me 

importó” 

Responsabilidad 

propia 

Factor 

cognitivo 

Proyecto a 

fututo 

 

¿Qué 

planes 

tienes en el 

futuro, 

después de 

que termine 

este 

proceso de 

medida? 

 

E:1 “Quiero terminar el colegio y 

ser militar, ese es mi sueño” 

Tiene visión 

futura 

Aplica  

E:2 “Quiero ser profesora, 

siempre he querido eso y 

hora que ya mismo acabo el 

colegio, quiero eso” 

Tiene visión 

futura 

Aplica  

E:3 “Me gustaría seguir mi 

mayor sueño que es ser 

doctora, obvio no me voy a 

olvidar de todo esto, pero si 

sacarle lo mejor y crecer 

más” 

Tiene visión 

futura 

Aplica  

E:4 “De ley volver al colegio y 

acabar porque ya me faltan 2 

años nomás, y de ahí no 

cacho muy bien, pero si 

quiero trabajar ponte en 

cualquier cosa para tener ful 

plata, pero no cacho en que 

la verdad” 

Tiene visión 

futura 

Aplica 

E:5 “No se la verdad, no me 

gusta pensar en lo que vaya a 

pasar” 

No tiene visión 

futura 

No aplica  

E:6 “En este momento quiero 

buscar algo que estudiar en 

la universidad porque no 

encuentro algo que me 

apasiona, pero si quiero 

estudiar” 

Tiene visión 

futura 

Aplica 

E:7 “No tengo planes” No tiene visión 

futura 

No aplica 

E:8 “Graduarme y estudiar 

psicología en la 

universidad” 

Tiene visión 

futura 

Aplica 

E:9 “O sea no sé, ahorita no 

cacho” 

No tiene visión 

futura  

No aplica  

E:10 “Graduarme rápido para 

poder trabajar en algo” 

Tiene visión 

futura 

Aplica 

Tabla 5: Preguntas Extras 

Elaboración Propia 
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VIII. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 

Para lograr obtener datos significantes, se utilizó la herramienta de la entrevista 

semiestructurada a los adolescentes objeto, esta herramienta se utilizó con la finalidad de 

explorar datos cualitativos en torno a la experiencia propia d cada individuo.  

De los datos expresados en la entrevista personal e individual realizada, se tomó en 

cuenta lo más relevante, que se sistematizó en las tablas, N°: 2, 3, 4 respectivamente, dividiendo 

entre las variables utilizadas (factores cognitivos, factores intrínsecos y factores extrínsecos), 

para lograr obtener datos de cada factor.  

Además, como un dato adicional se valorizó cada sub factor causal a través de la 

interpretación a criterio del investigador, por ende, se sistematizó con valores en cuadros 

porcentuales para lograr obtener valores numéricos y lograr el objetivo principal de la 

investigación, al determinar el factor causal principal del accionar delictivo en los adolescentes.  
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IX. JUSTIFICACIÓN  

 

El accionar delictivo es uno de los grandes cuestionamientos a investigar, puesto 

que, en la constante búsqueda de bienestar social, es necesario plantear normas y leyes 

jurídicas que limiten el actuar de las personas, por ello, a lo largo de la historia, se han 

creado, social y jurídicamente hablando, normativas de comportamiento que no afecten al 

entorno físico y humano en que una persona se desenvuelve, sin embargo, se ha definido 

el término “delito”, para nombrar aquellos actos que pese a estar prohibidos, son cometidos 

por personas que hacen caso omiso a las leyes territoriales marcadas, con respecto a este 

concepto, la Real Academia de la Lengua Española define al delito como “la acción u 

omisión voluntaria, castigada por la ley con pena grave ( … ) palabra contra la ley, acto 

doloso que se castiga con una pena” (Derecho Ecuador, 2005, p. 1). 

Y evidentemente es así, puesto que, en la legalidad del Ecuador, según el Código 

Orgánico Integral Penal, en el boletín 240, el objetivo de la ley es:  

Normar el poder punitivo del Estado, tipificar las infracciones penales, establecer 

el procedimiento para el juzgamiento de las personas con estricta observancia del debido 

proceso, promover la rehabilitación social de las personas sentenciadas y la reparación 

integral de las víctimas [COIP] (2014, p.4).  

En efecto, las personas que han cometido una infracción o delito, y tras recibir un 

juzgamiento, serán sancionadas de algún tipo, sanción que varía según la tipificación de la 

infracción o del delito cometido, estas medidas pueden ser privativas o no privativas de la 

libertad, las mismas que buscan la disminución de cometimientos de delitos. 

Sin embargo, estas medidas y juzgamientos, no se lo puede otorgar de igual manera 

a una persona que cruza por la edad de la adolescencia, ya que esta población se convierte 
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vulnerable ante la responsabilidad absoluta de tomar conciencia del delito, y es por ello, 

que las leyes ecuatorianas, tienen el principio de Imputabilidad. 

Este principio, describe que “los adolescentes son penalmente inimputables y, por 

tanto, no serán juzgados por jueces penales ordinarios ni se les aplicarán las sanciones 

previstas en las leyes penales” Código de la Niñez y Adolescencia [CNA] (2013, Art. 305). 

Es decir, que las personas que están entre los doce y dieciocho años, y que hayan cometido 

una falta a la ley, no pueden ser juzgados como una persona adulta y por ende no se pueden 

aplicar medidas como tal.  

No obstante, es innegable la participación y accionar de esta población 

(adolescentes) en el cometimiento de delitos o infracciones, y es por ello que, pese a que  

La Constitución de la República del Ecuador, la Convención Americana del Niño, 

el Código de la Niñez y Adolescencia los cobija a los menores de edad (…) los adolescentes 

infractores se someten a su juzgamiento que son medidas socio educativas y las penas son 

muy bajas de 2 a 4 años y de 4 años a 8 años. No se les puede aplicar las penas que se 

encuentran establecidas en el COIP. (Trujillo et al., 2020, p.4). 

Por esta razón, se denomina “Adolescente Infractor”, a una persona que, teniendo 

entre los doce y dieciocho años, ha cometido infracciones o delitos tipificadas en la ley 

penal de la república, la cual, deberá tras un proceso judicial, cumplir con medidas 

socioeducativas no privativas de la libertad, las cuales tienen como finalidad proteger y 

desarrollar la integridad de los adolescentes, para que estos, no caigan en la reincidencia 

del delito en el futuro (Andrade, 2017).  

Consecuentemente, esta población de adolescentes infractores, es un foco de 

atención importante, ya que a nivel país: 
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Hasta el 2018, en el país, 676 jóvenes infractores ( … ) cumplen sentencias en 11 

centros de rehabilitación ( … ) de ese total, 38% están implicados en delitos sexuales 

(violaciones) ( … ) 28% en robos y asaltos y el restante 15% en otros delitos e infracciones 

(Ecuador, ante el desafío de rehabilitar jóvenes delincuentes, 2018).  

Estas cifras demuestran la importancia que se debe prestar ante la realidad evidente, 

ya que reflejan un índice grande de jóvenes infractores en el país, lo cual es perjudicial para 

la sociedad ya que “la violencia juvenil reduce la productividad y devalúa los bienes” 

(Organización Mundial de la Salud) [OMS], (2020, p. 5). 

Por ello, se contextualiza que la delincuencia juvenil trae consigo consecuencias 

negativas tanto a nivel, familiar, educativo, y sobre todo social ya que la delincuencia 

juvenil es vista como un “fenómeno social que pone en riesgo la seguridad pública por su 

progresiva peligrosidad” (Instituto Internacional de Estudios en Seguridad Global 

[INSEG], 2019).  

Y en el Ecuador, esta realidad no es ajena, de hecho, “las infracciones y delitos 

cometidos por adolescentes son parte de las más considerables preocupaciones públicas 

sobre la inseguridad (Terán, 2017, p. 2).  

En el país, existen entidades encargadas de regular las infracciones y delitos que 

cometen los adolescentes, estas entidades responden a un proceso de atención integral a los 

involucrados en el proceso; en este contexto, los adolescentes son tratados por profesionales 

especializados en los ámbitos de psicología y trabajo social, con el objetivo de promover 

una psicoeducación íntegra y contribuir a la disminución de reincidencias de infracciones 

por parte de los adolescentes, estas entidades institucionales “buscan generar procesos de 

rehabilitación social integrales para evitar la reincidencia y fomentar dinámicas de 

reinserción social más adecuadas” (Génesis y Zambrano, 2019, p.12). 
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Sin embargo y pese a los esfuerzos del sistema jurídico de normativizar las acciones 

a favor de la sociedad, muchos de los adolescentes que se encuentran en este proceso, 

comenten reincidencia de delitos, demostrando así un despropósito en la intención de 

reducir la reincidencia de delitos en los adolescentes. 

En el caso de adolescentes infractores ( … ) se puede evidenciar que gozan de 

muchas garantías, mismas que lamentablemente en la sociedad ecuatoriana son tomadas 

como una forma de impunidad ya que los adolescentes por lo general son reincidentes, pues 

estos son utilizados por las grandes mafias que se benefician de la legislación benevolente 

a favor de estos (Suárez, 2017, p.4). 

En este contexto, se entiende que muchos de los adolescentes que se encuentran en 

proceso de atención integral psicoeducativo, no cumplen con el objetivo de dejar de 

cometer el acto que los llevó a tal punto, sino que por el contrario reinciden en el accionar.  

Por este motivo, se considera pertinente analizar las causas que inciden para el 

cometimiento de delitos en los adolescentes en el Ecuador, con los adolescentes que se 

encuentran cumpliendo una medida socioeducativa no privativa de la libertad en una 

institución pública del país, para de esta forma, lograr un aporte ante tan grande 

problemática, otorgando un indicio para un accionar futuro en cuanto a la prevención de 

estas conductas, y a su vez en cuanto a la atención que se les brinda a los jóvenes 

adolescentes en las entidades públicas que se encargan de la atención a esta población. 

Ya que la atención a los adolescentes en conflicto con la ley penal es de gran 

importancia, el presente estudio se enfoca en analizar los factores que inciden en el 

cometimiento de delitos en la adolescencia, la cual es “una etapa en la que la visión del 

mundo y sus valores se aprecia con el particular deslumbramiento de quien descubre su 

propio universo social y su entorno particular” (Zambrano, 2013, párr. 2). Es decir, es en 
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esta etapa donde los individuos definen su sistema de valores que determinará a su vez su 

conducta futura, por ello se hace imprescindible analizar la conducta delictiva desde 

tempranas edades para poder prevenirla en el futuro y a su vez, al comprender los factores 

incidentes en la misma, se puede otorgar más y mejores pautas para una correcta atención 

a adolescentes infractores, acorde a sus necesidades. 

Por ello, la investigación, dará a conocer las causas que llevan a los adolescentes a 

cometer delitos, lo cual, analizará los factores con anterioridad al cometimiento de las 

acciones ilegales, para que de esta forma se pueda prever el cometimiento de los mismos 

desde la etapa de la adolescencia.  
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X. CARACTERIZACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 

 

La presente investigación tendrá una relevancia social, teniendo como beneficiarios 

directos a los adolescentes en conflicto con la ley penal, ya que, al proporcionar respuestas de 

las causas de la conducta delictiva, puede ayudar a los organismos correspondientes de la 

asistencia de adolescentes infractores, para que los mismos, tomen en cuenta las perspectivas 

de los adolescentes infractores, y de esta forma poder dar una atención y respuesta asertiva y 

eficiente a los mismos. Como beneficiarios indirectos están las autoridades que están a cargo 

de los centros de atención de apoyo psico-socio-familiar ya que al conocer de mejor manera la 

perspectiva de las causas generadoras de conductas delictivas, pueden atender de una manera 

más enfocada en el adolescente y su contexto para que de esta forma se pueda lograr mejores 

resultados.   

A la vez, tendrá una relevancia académica, puesto que, la información extraída de la 

investigación, otorga conocimiento sobre el por qué los adolescentes cometen infracciones a la 

ley, lo cual contribuye a los previos y actuales profesionales de ciencias humanas, para conocer 

más sobre esta población.  

Finalmente, No se prevé ningún tipo de cambios con la investigación, sin embargo, 

funcionaría como precedente para que los organismos encargados de la atención a los 

adolescentes infractores puedan conocer las perspectivas causales del cometimiento de delitos 

y así, tratar estos factores previos, en curso y posterior al cometimiento de infracciones por 

parte de los adolescentes infractores. 
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XIII. INTERPRETACIÓN 

 

Resultados: 

 

Posterior al análisis de la información recolectada a la población objetivo, se reconoce 

que los adolescentes no poseen importantes patrones de personalidad antisocial, ya que fueron 

pocos los que afirmaron tener comportamientos impulsivos, agresivos, placenteros o con falta 

de compasión, sin embargo una situación que llama la atención es el pensamiento antisocial 

que pueden llegar a tener ya que varios adolescentes no solo que tienen identificación 

delincuencial sino que justifican ciertos actos delictivos, otro dato significante es que la 

mayoría de los adolescentes afirman tener situaciones problemáticas en el hogar, de igual forma 

se llega a la interpretación de que la mayoría de la población no maneja un buen uso del tiempo 

libre. Por ello, la causa primordial del cometimiento de delitos son los factores extrínsecos. 

Además del análisis cualitativo realizado, se plantea como datos extras un análisis 

cuantitativo con los datos obtenidos, detallados a continuación: 

El 50% de la población entrevistada afirma no ser impulsivo ni actuar de inmediato, sin 

embargo, el 30% de los ACLP (Adolescentes en conflicto con la ley penal), afirma buscar el 

placer inmediatamente, a su vez, se evidencia que, el mismo porcentaje no posee compasión 

por otros, a diferencia de tener un comportamiento agresivo ya que, más de la mitad es decir el 

60% afirma si ser agresivos. Tal como se muestran en las gráficas a continuación (Gráficos 1, 

2, 3, 4):  
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Gráfico 1: Comportamiento Impulsivo    Gráfico 2: Búsqueda inmediata del placer 

Elaboración Propia     Elaboración Propia 

 

 

    

Gráfico 3: Comportamiento agresivo Gráfico   4: Falta de Compasión por otros 

Elaboración Propia     Elaboración Propia 

 

 

 Es decir, que, correspondiente al factor cognitivo, en los patrones de personalidad 

antisocial, las entrevistan demuestran que el 35% de la población presenta comportamiento 

agresivo, seguido del 29% con comportamiento impulsivo; la búsqueda de placer inmediato y 

la falta de comprensión por otros con el 18%.   

50%50%

Gráfico 1: Comportamiento 

Impulsivo 

APLICA NO APLICA

30%

70%

Gráfico 2:

Búsqueda inmediata del 

placer 

APLICA NO APLICA

30%

70%

Gráfico 3: 

Falta de Compasión por 

otros

APLICA NO APLICA

60%
40%

Gráfico 4: Comportamiento 

Agresivo

POSEE NO POSEE
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Gráfico 5: Patrones de Personalidad Antisocial 

Elaboración Propia 

 

Con relación al historial criminal, existe una reincidencia de cometimiento de delitos 

del 30% de los adolescentes, sin embargo, la mitad de la población (50%) tiene historial 

delictivo por parte de familiares o amistades.  

    

Gráfico 6: Historia de la conducta antisocial   Gráfico 7: Historia delictivo familiar 

Elaboración Propia      Elaboración Propia 

 

Consecuentemente, existe una identificación delincuencial, en el 70% en el caso 

extranjero y 30% en el caso delincuencial nacional.  De la misma forma, existe un 50% de la 

población que justifica las acciones delictivas de los personajes indicados. Y el 40% de los 

entrevistados afirman tener un rechazo a la autoridad. Tal como se indica a continuación 

(Gráficos 8, 9, 10, 11).   
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Gráfico 7: 
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Gráfico 8: Identificación delincuencial 1   Gráfico 9: Identificación delincuencial 2 

Elaboración Propia      Elaboración Propia 

 

    

Gráfico 10: Justificación Delincuencial   Gráfico 11: Rechazo a la autoridad 

Elaboración Propia     Elaboración Propia 

 

 De esta forma resulta que en los factores cognitivos al mencionar el pensamiento 

antisocial existe un 36% de identificación delincuencial, en el mismo porcentaje existe 

justificación de los actos delictivos y el 28% de la población tiene rechazo a la autoridad. 

 

Gráfico 12: Pensamiento Antisocial 
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En el contexto familiar, más de la mitad de la población, es decir el 70% tiene 

situaciones problemáticas en su hogar, lo cual es menor a las situaciones problemáticas 

escolares, que alcanza el 50% 

    

Gráfico 13: Situaciones problemáticas en el hogar   Gráfico 14: Problemas escolares 

Elaboración Propia     Elaboración Propia 

 

En relación al uso del tiempo libre, la mitad de los ACLP entrevistados, afirman que 

tienen un útil manejo de tiempo libre en actividades como colaborar en casa, leer o realizar 

algún pasatiempo útil. A su vez, el 70% de la población, no ha consumido ni consume 

sustancias psicotrópicas.    

    

Gráfico 15: Tiempo libre     Gráfico 16: Consumo de sustancias 

Elaboración Propia      Elaboración Propia  
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Sistematizando los datos anteriormente detallados se obtiene que, en la Variable de 

Factores Cognitivos con los Patrones de Personalidad Antisocial (comportamientos impulsivos 

y agresivos, búsqueda de placer inmediato, la falta de compasión por otros), existe un 35%; por 

su parte, el historial delictivo tiene un 25% de reincidencia y con respecto al pensamiento 

antisocial, (Asociaciones delictivas familiares, problemas académicos y problemas laborales) 

existe un 40%. Cómo se detalla en la gráfica 17. 

 

Gráfico 17: Factores Cognitivos 

Elaboración Propia 

 

A su vez, en los Factores Extrínsecos, se encuentran las asociaciones delictivas, las 

cuales presentan el 30% de la población, mientras que en los problemas en el contexto familiar 

se encuentra el 41% de los adolescentes entrevistados, y en las situaciones problemáticas en 

torno a lo académico está el 29% de la población. 

 

Gráfico 18: Factores Extrínsecos 

Elaboración Propia 
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En torno a la última variable analizada es decir los Factores Intrínsecos, se encuentra 

que más de la mitad de la población maneja un mal uso de su tiempo libre es decir el 62%, y a 

su vez el 38% de la misma se encuentra en consumo de sustancias. 

 

Gráfico 19: Factores Intrínsecos 

Elaboración Propia 

 

Al sistematizar los gráficos 17, 18 y 19, se sostiene que, los Factores Extrínsecos poseen 

el 41% de puntaje, mientras que los factores cognitivos alcanzan el 30% y los factores 

Intrínsecos tienen el 29%, de incidencia causal en el cometimiento de delitos en adolescentes.  

 

Gráfico 20: Causas del cometimiento de Delitos en adolescentes 

Elaboración Propia 
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Finalmente, según la perspectiva personal de cada entrevistado, resulta que, en torno al 

factor o factores causales del cometimiento del delito, el 55% de los adolescentes afirman que 

se debe a factores extrínsecos tales como amistades o personas conocidas; del mismo modo, el 

27% de los adolescentes corresponde la causal a factores cognitivos, como la impulsividad, 

seguido del 18% quien afirma como causante del delito a los factores intrínsecos, como la 

responsabilidad propia. 

 

Gráfico 21: Casualidad del delito 

Elaboración Propia 

 

Como dato final, el 70% de los adolescentes en conflicto con la ley penal, encuestados, 

tiene visión futura con especto a su plan de vida ya que afirman querer realizarse en diferentes 

ámbitos como escolar o laboral a futuro.  

 

Gráfico 22: Plan de Vida 

Elaboración Propia 
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XIV. PRINCIPALES LOGROS DEL APRENDIZAJE 

 

Finalmente, y una vez concluida la investigación, a través de la recolección y 

sistematización de datos, se logró comprender la visión y perspectiva de los entrevistados sobre 

las causas del cometimiento del acto delictivo cometido, además, los datos obtenidos, aportan 

de forma significativa al estudio de las conductas delictivas en los adolescentes.  

La investigación además generó productos significativos para la posterior atención al 

grupo investigado, puesto que, al conocer los factores causales de las conductas delictivas de 

los adolescentes, se puede en un futuro, tratar más y mejor estas situaciones con finalidades 

preventivas y de reinserción social, familiar y educativa.  

Las experiencias que se recolectaron en el transcurso de la realización de la 

investigación, fueron aportadoras positivamente en tanto a datos de primera fuente al 

entrevistar individualmente a cada uno de los adolescentes en conflicto con la ley penal que se 

encuentran recibiendo una medida socioeducativa en una institución pública del país, lo cual 

aumenta la veracidad de los datos emitidos. Sin embargo, como limitante se encuentra el 

tiempo limitado de realización de la entrevista por varios factores, principalmente por la 

necesidad de tener un distanciamiento apropiado por la situación pandémica debido a la 

expansión del virus COVID-19 en el proceso de recolección de datos.  
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XV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Conclusiones:  

 

Finalmente, después de realizar la presente investigación mixta con la entrevista como 

herramienta utilizada en los adolescentes en conflicto con la ley penal que son parte de una 

institución pública del ecuador y se encuentran recibiendo medidas socioeducativas por el 

cometimiento de un delito; se destaca las siguientes conclusiones:  

❖ El principal factor causal por el que los adolescentes que asisten a una institución 

pública del Ecuador, han cometido algún delito, son los factores extrínsecos, 

donde el sub factor que prima son las situaciones problemáticas dentro del hogar, 

seguido por las asociaciones delictivas y los problemas en el ámbito escolar.  

❖ La segunda causa para el cometimiento de actos delictivos en adolescentes son los 

factores cognitivos, donde se encuentra el pensamiento antisocial como sub factor 

primordial, posteriormente se encuentran los patrones de personalidad antisocial 

y el pensamiento antisocial respectivamente.  

❖ La causa que menos incide en la problemática son los factores intrínsecos, donde 

el mal uso del tiempo libre prima sobre el abuso de sustancias.  

❖ Las perspectivas individuales sobre la causa del cometimiento de delitos según los 

adolescentes, concuerda con el análisis realizado, ya que, la mayoría de la 

población afirmó que el principal factor fue ajeno al adolescente, es decir factores 

extrínsecos, seguido de los factores cognitivos y en último lugar se posicionan los 

factores intrínsecos.  

❖ Más de la mayoría de los adolescentes en conflicto con la ley penal que fueron 

entrevistados, afirman tener una visión a futuro sobre su realización, de forma 

positiva como superación académica y laboral. 
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Recomendaciones:  

 

❖ Tras la realización de la presente investigación se reconoce la importancia de 

continuar investigando sobre el tema, debido a la gravedad de la problemática en 

el cometimiento de delitos en adolescentes, para poder ampliar el conocimiento 

sobre el mismo.   

❖ De la misma forma, se recomienda ampliar la población a ser investigada para 

alcanzar un nivel más amplio de resultados obtenidos.  

❖ Estas recomendaciones se realizan en búsqueda de lograr reducir la brecha del 

bienestar social, entendiendo que a medida que surge la investigación, se crean 

nuevas perspectivas de actuación en pro de la sociedad. 

  

 

  



 

 

48 

 

XVI. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS:  

 

Andrade, K. (2017). Las medidas socieducativas en los adolescentes infractores del Ecuador 

[Tesis de grado, Universidad Nacional de Chimborazo]. 

http://dspace.unach.edu.ec/bitstream/51000/4185/1/UNACH-EC-FCP-DER-2017-

0075.pdf 

Aviega, V., & Cedeño, G. (2018). El accioanr del trabajador social y la deserción escolar de 

los adolescentes infractores. 231-244.                                                                   

[Revista Científica Multidisciplinaria] Santo Domingo, Ecuador. 

https://core.ac.uk/download/pdf/235988224.pdf 

Carreón, W. S. H. (2017). Revisión teórica a la génesis de la conducta criminal.  

[Revista Electrónica de Psicología Iztacala, 20(1), 186].                 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/repi/article/view/58929 

Código de la Niñez y Adolescencia [CNA] (2013). Código de la Niñez y Adolescencia. 

Congreso Nacional. Registro Oficial 737. Obtenido de: 

https://www.registrocivil.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/01/este-es-06-

C%C3%93DIGO-DE-LA-NI%C3%91EZ-Y-ADOLESCENCIA-Leyes-conexas.pdf 

Código Orgánico Integral Penal [COIP] (2014). Código Orgánico Integral Penal. Asamblea 

Nacional. Registro Oficial, Suplemento 180. Obtenido de: 

https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/ECU/INT_CED

AW_ARL_ECU_18950_S.pdf 

Cortéz, G., & Zambrano, J. (2019). Trabajo social y mecanismos de intervención con 

adolescentes en conflicto con la Ley Penal (ACLP) con medidas no privativas de 

libertad en la Unidad Zonal de Desarrollo Integral N° 0 en el periodo 2018-2019. Quito. 

https://www.registrocivil.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/01/este-es-06-C%C3%93DIGO-DE-LA-NI%C3%91EZ-Y-ADOLESCENCIA-Leyes-conexas.pdf
https://www.registrocivil.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/01/este-es-06-C%C3%93DIGO-DE-LA-NI%C3%91EZ-Y-ADOLESCENCIA-Leyes-conexas.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/ECU/INT_CEDAW_ARL_ECU_18950_S.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/ECU/INT_CEDAW_ARL_ECU_18950_S.pdf


 

 

49 

 

Obtenido de http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/20527/1/T-UCE-0013-

CSH-204.pdf 

Díaz, L., Torruco, U., Martínez, M., & Varela, M. (2013). La Entrevista, recurso flexible y 

dinámico. Investigación en Educación Médica, 162-167. Obtenido de 

https://www.redalyc.org/pdf/3497/349733228009.pdf 

El Delito. (24 de noviembre de 2005). Obtenido de Derecho Ecuador: 

https://www.derechoecuador.com/el-delito 

Ecuador, ante el desafío de rehabilitar jóvenes delincuentes. (3 de Septiembre de 2018). El 

Telégrafo. Obtenido de: 

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/judicial/12/rehabilitacion-jovenes-

delincuentes-ecuador 

Flores, N. (2018). Factores que inciden en el infractor penal niño en el distrito judicial Lima. 

Este. Lima- Perú. Obtenido de 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/19426/Flores_CN.pdf?s

equence=1&isAllowed=y 

Fiscalía General del Estado. (Enero de 219). Los adolescentes infractores cuentan con 

atención especializada. Ecuador. Obtenido de 

https://www.fiscalia.gob.ec/FiscaliaInforma/fiscalia-informa-boletin240.pd 

Génesis, C., & Zambrano, J. (2019). Trabajo social y mecanismos de intervención con 

adolescentes en conflicto con la Ley Penal (ACLP) con medidas no privativas de 

libertad en la Unidad Zonal de Desarrollo Integral N° 0 en el periodo 2018-2019. 

Quito. Obtenido de http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/20527/1/T-UCE-

0013-CSH-204.pd 

https://www.derechoecuador.com/el-delito
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/judicial/12/rehabilitacion-jovenes-delincuentes-ecuador
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/judicial/12/rehabilitacion-jovenes-delincuentes-ecuador
http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/20527/1/T-UCE-0013-CSH-204.pd
http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/20527/1/T-UCE-0013-CSH-204.pd


 

 

50 

 

González-Pienda, J. A. (2007). Los retos de la familia hoy ante la educación de sus hijos: a 

educar también se aprende. Recuperado de: 

https://www.educacion.udc.es/grupos/gipdae/documentos/congreso/Xcongreso/pdfs/

cc/cc1.pdf 

Inseg, D. d. (22 de Enero de 2019). Seguridad al día. Obtenido de 

https://www.iniseg.es/blog/seguridad/delincuencia-juvenil-un-riesgo-para-la-

seguridad-publica/ 

López, J. (Agosto de 2011). Adolescentes Infractores . Obtenido de Derecho Ecuador: 

https://www.derechoecuador.com/adolescentes-infractores- 

Terán, D. (Septiembre de 2017). Representaciones sobre adolescentes infractores durante el 

debate del código orgánico integral penal, Ecuador, 2010-2014. Quito. Obtenido de 

http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/12817/1/T-UCE-0017-007-2017.pdf 

Trujillo, B., Trujillo, A., & Trujillo, S. (13 de Marzo de 2020). Adolescente Infracotr. 

Obtenido de: https://www.derechoecuador.com/-adolescente-infractor 

Hernández Sampieri, R., Fernández, C., & Baptista, M. (2014). Metodología de la 

investigación. Sexta Edición. McGraw-Hill. https://www.uca.ac.cr/wp-

content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf 

Herrera, J. (s.f.). La investigación cualitativa. Recuperado de: 

https://juanherrera.files.wordpress.com/2008/05/investigacion-cualitativa.pdf 

Suarez, A. (2017). La reincidencia en las infracciones de los adolescente sinfractores y el 

cumplimiento de las medidas socioeducativas y su no rehabilitación . Ambato, 

Ecuador. Obtenido de 

https://dspace.uniandes.edu.ec/bitstream/123456789/6400/1/PIUAMDP003-2017.pdf 

https://www.iniseg.es/blog/seguridad/delincuencia-juvenil-un-riesgo-para-la-seguridad-publica/
https://www.iniseg.es/blog/seguridad/delincuencia-juvenil-un-riesgo-para-la-seguridad-publica/
http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/12817/1/T-UCE-0017-007-2017.pdf
https://www.derechoecuador.com/-adolescente-infractor
https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf
https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf
https://juanherrera.files.wordpress.com/2008/05/investigacion-cualitativa.pdf
https://dspace.uniandes.edu.ec/bitstream/123456789/6400/1/PIUAMDP003-2017.pdf


 

 

51 

 

Organización Mundial de la Salud. (8 de junio de 2020). Violencia Juvenil. Extraído de: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/youth-violence 

Vásquez, A. (4 de Marzo de 2004). Psicología forense: sobre las causas de la conducta 

criminal. Revista Psicología Científica. Obtenido de 

https://www.psicologiacientifica.com/psicologia-forense-conducta-criminal/  

Vega, J., y Euan, A. (Agosto de 2018). Ocho factores de la conducta criminal. Revista 

iberoamericana de Psicología, 66-74. Obtenido de 

https://www.researchgate.net/publication/327068932_Ocho_factores_de_la_conducta

_criminal_Aplicabilidad_en_jovenes_mexicanos 

Zambrano, A. (12 de agosto de 2013). Política criminal juvenil. Derecho Ecuador. 

Recuperado de: https://www.derechoecuador.com/politica-criminal-juvenil 

 

  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/youth-violence
https://www.psicologiacientifica.com/psicologia-forense-conducta-criminal/
https://www.derechoecuador.com/politica-criminal-juvenil


 

 

52 

 

XVII. ANEXOS 

 

Anexo 1: Formato de entrevista semiestructurada para aplicar a la muestra 

 

Anexo 1: Formato de entrevista semiestructurada para aplicar a la muestra 

Pregunta inicial:  

❖ ¿Cómo ha sido tu proceso en esta institución? 

Preguntas de contenido: 

Variable  Pregunta (s) 

Factores 

cognitivos:  

 

Patrones de personalidad 

antisocial  

 

Respóndeme por favor a las siguientes 

preguntas sobre tu personalidad: 

- ¿En qué medida crees que eres impulsivo o 

actúas de inmediato? 

- ¿Cómo es tu forma de obtener placer? 

- ¿Crees que eres una persona que se 

conmueve ante los otros? 

- ¿Te consideras una persona agresiva? 

Historia de conducta 

antisocial  

 

¿Es la primera vez que te encuentras en un 

problema legal?  

Pensamiento antisocial 

 

¿Puedes identificar a una de estas personas? 

(Mostrar imágenes de personajes famosos por 

su criminalidad) 

¿Crees que lo que él hacía era justificado? 

¿Crees que es importante tener personas que 

sean autoridad? 
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Preguntas finales: 

❖ ¿Cuál crees que sea la principal causa para el hecho que te trajo a cumplir una 

medida en esta unidad? 

❖ ¿Qué planes tienes en el futuro, después de que termine este proceso de medida? 

 

Factores 

extrínsecos: 

Asociaciones delictivas o 

antisociales 

¿Alguien de tu familia o de tus amigos ha 

tenido problemas con la ley? 

Situaciones 

problemáticas en el 

hogar 

¿Qué problemas crees que hay en tu familia? 

Problemas de ámbito 

escolar o laboral  

¿Cómo te va en el colegio? 

Factores 

intrínsecos: 

 

Manejo de tiempo libre ¿A qué te dedicas en tu tiempo libre? 

Abuso de sustancias ¿Consumes o has consumido algún tipo de 

sustancia psicotrópica? (alcohol, tabaco, 

marihuana, cocaína, h, etc.) 

Anexo 1: Formato de entrevista 

Elaboración Propia  
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Anexo 2: Consentimiento informado de toma de datos para Investigación Académica 

 

 

 

Buen día, reciba un cordial saludo, soy Paula Camila Marín Baraja con CI. 

1723908636, estudiante de psicología de la Universidad Politécnica Salesiana, me encuentro 

cursando el último semestre de la misma y, por ende, realizo mi trabajo final para poder 

titularme como tal, es por ello que solicito su ayuda.  

Mi trabajo de titulación lleva como título “Causas que inciden para el cometimiento de 

delitos en los adolescentes” cuyo objetivo general es poder identificar las causas que inciden 

en el cometimiento de delitos en los adolescentes infractores que se encuentran cumpliendo 

una medida socioeducativa no privativa de la libertad en una institución pública del Ecuador, 

mediante la aplicación de entrevistas, en el año 2021. 

Es por ello, que solicito de manera muy comedida y respetuosa, su ayuda, realizando una 

pequeña entrevista la cual será de carácter ANÓNIMA, es decir no mencionará su nombre 

ni género ni ninguna característica que pueda identificarlo/a. De la misma forma, esta 

entrevista es únicamente con fines académicos, es decir, no se reproducirá ningún dato para 

otro fin que no sea el académico investigativo formal.  

Agradeciendo su comprensión y sobre todo su ayuda, me despido, solicitando a usted, su 

firma de aceptación y colaboración para la toma de la entrevista al adolescente. Muchas 

Gracias.  

 

      ……………………………….                                         ………………………………… 

          Firma del Adolescente    Firma del representante del adolescente. 

 

 
Anexo 2: Consentimiento Informado 

Elaboración Propia 
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Anexo 3: Consentimiento Firmado de 1 ACLP y su representante 

 

Anexo 3: Consentimiento Firmado de 1 ACLP y su representante 

 

 
Anexo 3: consentimiento informado Firmado 

Elaboración Propia 


